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 Certificación  
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                  No hay propuestas de mejora. 
 

A partir de las propuestas de mejora descritas en los apartados anteriores, para el curso 
siguiente hemos marcado como las más significativas:   
  

1. INNOVACIÓN EN METODOLOGÍAS EDUCATIVAS  
  
o METODOLOGÍAS ACTIVAS:   

Continuar con el uso de metodologías activas en los diferentes módulos y asignaturas:  
o ABP: Fomentar proyectos integrados y resolución de problemas reales.  
o ABR: Plantear desafíos específicos para soluciones innovadoras.  
o ABS: Promover proyectos con impacto positivo en la comunidad.  
  
o USO DE NUEVOS MATERIALES:   

o Drones: Actividades prácticas en las asignaturas y módulos.  
o Gafas de Realidad Virtual: Experiencias inmersivas para entender conceptos complejos.  
  

2. EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS  
  
• HERRAMIENTAS COLABORATIVAS DE EVALUACIÓN, COEVALUACIÓN Y 

AUTOEVALUACIÓN:  

o Evaluación: Plataformas para evaluación dinámica y participativa.  
o Coevaluación: Evaluación entre compañeros para fomentar el aprendizaje colaborativo.  
o Autoevaluación: Herramientas para reflexionar sobre el propio aprendizaje y progreso.  
  
 

 

2. ADAPTACIÓN A LA NUEVA LEY DE FORMACIÓN PROFESIONAL (FP)  

 



                                                                                    

• INTEGRACIÓN DE LA FP EN EL PLAN EDUCATIVO DEL CENTRO:  

o Actualización Curricular: Alinear contenidos y competencias con la nueva ley.  
o  Formación Dual: Estableciendo planes de formación y medios de coordinación entre los 

tutores duales (escuela-empresa) y los equipos docentes.  
o Digitalización y Nuevas Tecnologías: Incorporar tecnologías avanzadas en programas de 

FP.  
 

• COLABORACIÓN CON EL TEJIDO EMPRESARIAL:  

o Convenios y Prácticas: Establecer convenios con empresas para desarrollar los 
programas de formación en empresa. 

o Orientación y Empleo: Potenciar desde el departamento de escuela empresa de 
orientación profesional para transición al mundo laboral.  

  
  

4. COMPETENCIAS DIGITALES:   
Seguir avanzando en la formación del profesorado y alumnado en competencias 

digitales.   
  

5. COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS:  
Avanzar en las competencias lingüísticas del alumnado y profesorado.  
  

6. CERTIFICACIONES:  
  Iniciar el proceso para ser centro Microsoft Showcase School.  
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